
3.0 En cuanto á la riqueza industrial, procu-
rarán las diputaciones ad-juirir noticia de cuales-
quiera contribuciones anteriores que se hayan
cargado ó pagado sobre este ramo , y se informará
también del estado presente de las fábricas , arte-
factos, grangerías , y demás que produzcan una
ganancia conocida ó estimada, para que ninguno
sea grabado sobre lo que no posea.

4»° Por lo perteneciente ai comercio, inda-
garán con mucha diligencia el que hace cada pue-
blo, sea por mayor , sea por menor , dentro de la
misma provincia ó fuera de ella, á fin de cargar
sobre sus productos estimados la quota que á cada
uno corresponda.

2.0 Al intento las Diputaciones, por lo per-
teneciente á la riqueza territorial , podrán tener
presente , á falta de datos mas exactos , los pro-
ductos de los diezmos de cada pueblo en un quin-
quenio contado desde 1803 hasta 1808 ,cualquie-
ra que hayan sido sus perceptores , incluyendo
también por estimación los ramos de agricultura
que por privilegio ó por costumbre se hallan
exentos de diezmar.

Art. i.° Las diputaciones provinciales ten-
drán mui presente que esta contribución debe re-
caer sobre los productos conocidos ó estimados de
los tres ramos de riqueza , designados como base
en el citado decreto, y que para fijar á cada pue-
blo su respectivo cupo no basta conocer su rique-
za , sino es que se necesita compararla con la de-
mas de la provincia , á fin de que resulte la igual-
dad que se busca.

Núm. 180. 8otit cuartos.

EL CIUDADANO POR LA CONSTITUCIÓN.

Coruña miércoles 10 de noviembre de 1813.

Sentiré, quae velis, et quse sentías, dicere licet. Tacho.

y 179 de este periódico.

Instrucción para las diputaciones provinciales, que
acompaña al decreto inserto en los números 178

w Contribución directa impuesta por decreto ele
las Cortes generales y extraordinarias de 13 de
setiembre de 1813.

"Por el tanto por ciento de la renta
que cobra ó se considera á tales pro—

<<¡Toca satisfacer por el primer tercio de esta
contribución á D. N... en el presente año......

piedades
*-(Por id. sobre los productos de su

labor ó industria de tal clase

Aseiend

cc Por id. sobre el producto del co-
mercio míe esrerce de tal clase.

la cantidad con que debe contribuir
por este primer tercio delpresente año á... 'Ó ÍU
cual entregará á D. N... encargado por este ayun-
tamiento de su recaudación , baxo el correspondien-
te recibo , que se pondrá á continuacion.-=.Aoui la

feéhd.r±±Firma del primer alcalde.^^z Firma de
otro individuo del ayuntamiento.

Aquí el recibo del recaudador."
9-° Ningún ciudadano estará obligado á con-

tribuir en otra forma que la prescrita en estas dis-
posiciones ; y los Ayuntamientos que impusieren
contribuciones en otra diferente, responderán con
sus bienes del duplo de las cantidades que exijan,
aplicado á ios mismos á quienes las hubieren exí-

.. Ciudad , villade Partido de

8.° Hecho el repartimiento en los pueblos
Con arreglo al decreto y por el método indicado
en esta instrucción , distribuirán los ayuntamien-
tos Constitucionales de ios pueblos la suma que
corresponda pagar á cada contribuyente, en tres
partes iguales; y antes de cumplirse cada cua-
tro meses , distribuirán con la anticipación po-
sible á todos y á cada uno de ellos papeleta de
su respectivo cupo en cada tercio, concebida
en la forma que expresa el modelo siguiente:

ó lugar de

mientos estados impresos del repartimiento gene-
ral que se haya hecho en ía provincia.

7-ü Las Diputaciones y ayuntamientos cui-
darán de expresar en sus respectivas distribucio-
nes, y con la separación conveniente, lo que car-
guen á cada pueblo y á cada vecino por razón de
productos territoriales, industriales y mercantiles,
á fin de que unos y otóos puedan reconocer y re-
clamar fácilmente cualesquiera perjuicio que se
les infiera.

6.° Hecha esta operación, cuidarán las Di-
putaciones de remitir á los Ayuntamiento i de los
pueblos nota autorizada de lo que á cada uno cor-
responda pagar, según los productos que se le ha-
yan regulado, para que los ayuntamientos la dis-
tribuyan entre los vecinos con igual proporción
á su riqueza. También remitirán á los ayunta-

5.° Para hacer el repartimiento se sumarán
los productos de dichos tres ramos, y sobre todos
reunidos se cargará el tanto por ciento que se
necesite hasta llenar el cupo asignado por las
Cortes á cada provincia.



Sr. Ciudadano: habiéndomeproporcionado la
casualidad la lectura de un papel que muchos
no habrán visto, y desearán solo por saber los
nombres, y número de ios diputados en Cortes
que á todo ío bueno á la felicidad del pueblo se
opusieron, y siendo mui conveniente los conoz-
can para su satisfacción, y para que en las
elecciones que se "hagan vean y examinen como
"corresponde los sugetos á -quienes eligen-, des-
preciando como verdaderos españoles la intriga,
el egoísmo y la hipocresía, me torno -la libertad
de remitírselo-á fin de que le vaya dando lugar
en su recomendable periódico-, según lo permi-
tan las circunstancias de éV.

El observador del Congreso á Sus conciudadanos.

Se procedió á su discusión (¡pero quién lo
hubiera creído!); hubo i6 diputados que se opu-
sieron á lá proposición, y votaron contra ella.
No pongo aquí sus nombres , porque lá votación
no fue nominal , pero mas adelante ocuparán
con otros ocho mas, el lugar qae les corresponde.

Pasado algún tiempo se llamó la atención del
Congres» con la siguiente proposición.

'-"Pata evitar que la detestable arbitrariedad
continué con el abominable sistema de hacernos
cada dias mas infelices , es indispensable que
loa ciudadanos puedan manifestar libremente
ios defectos que adviertan en los gobernantes y

Lista dé las proposiciones que mas realzan el
mérito de las Corres generales y extraordinarias
de la nación española, con cinco estados, en que,
se designan los diputados que d'isentietoh y vo-
taren contra ellas.

Amados compatriotas de los dos mundos;
nuestra representación nacional , instalada en la
Isla de León el 24.de setiembre de 1810, se pro-
pusoel invariable sistema de no omitir ninguno
de cuantos "medios pudiesen contribuir al en-
grandecimiento y eterna felicidad del pueblo
mas heroico y mas noble del universo, que por
tantos siglos arrastró con ignominia las hortibles
cadenas del despotismo y de la insaciable ambi-
ción de los tiranos. A este efecto se presentó en
el sagrado recinto del Congreso Una de aquellas
almas grandes, qué aun en medio di la opresión
saben manifestar la clase sublime á que perte-
necen, y demostró oportunamente la base sobré
que debe estribar la obra inmortal de nuestra
regeneración política, y escucharon los españoles
por primera vez esta voz consolac'ó^a.

"La soberanía reside esencialmente en la ña-

cion."

13.' Cuidarán los Ayuntamientos, baxo su
responsabilidad , de verificar las cobranzascon la
mayor puntualidad , y de remitir sin demora sUs
productos á la tesorería respectiva , apremiando á
los morosos por todo rigor de derecho ; en la inte-
ligencia de que para el pago de esta contribución
no se considerará ; en el caso de ser necesaria la
venta de bienes , la calidad de vinculados en la
parte precisa á cubrir el pago.

14. Los Ayuntamientos señalarán el tanto
que deberá abonarse por recaudación decontribu-
ción directa , previa la aprobación de la Diputa-
ción provincial , no pudiendo exceder en cual-
quiera caso del uno y medio por ciento , que se
repartirá ademas de la quota que corresponda á
los respectivos pueblos.

15. Las contribuciones qué en la actualidad
subsisten en las provincias y que por el citado
Decreto deben quedar derogadas, continuarán
hasta tanto que se cobre el tercio primero de la

10. Si las Diputaciones provinciales reforma-
ren ¡a distribución que los-Ayuntamientos hubie-
sen hecho por inteligencia^culpa-ble-, ó por mali-
cia en perjuicio de algún contribuyente , impon-
drán á los que hubiesen sido causa de ello la
multa que regulen proporcionada al exceso ,
apWcandote^en beneficio del-agraviado. >P*ro en

el caso de que examinado el negocio-resulte ajui-
cio de la misma Diputación que la-queja ha sido
infundada y maliciosa, sufrirá la persona que la
dio una multa , aplicable á los fondos de contri-
bución de la provincia para el año siguiente, igual
á la que se hubiera impuesto en su .favor , si
hubiese acreditado la injusticia de que reclamó.

1 1. Las mismas Diputaciones harán-la distri-
bución del cupo á todo» y á cada uno -de lospue-
blos , aun cuando alguno de ellos-esté ocupado
por los enemigos , en los mismos términos que si
todos se 'hallasen libres ; pero se recibirá en pago
la cantidad distribuida á los pueblos ocupados,
t o 10 íi efectivamente la hubiesen satisfecho, sin

recargar de marera alguna á los que se hallasen
libres con el todo ni con parte alguna de lore-
partido á los-ocupados.

12. Si después del año de 1799 se hubie?en
dividido algunas provincias ó partidos de otras á
quienes estaban unidas antes de aquella fecha,
las Diputaciones provinciales respectivas con pre-
st ncia del plan dedistribución que ahora -hacen las
Ccr.es, <é pondrán de acuerdo , por medio de Sus

respectivos diputados ó comisionados-,pata distri-
buir la cuota total entre los pueblos pegregado*, y
h.sque queden unidos á la provincia antigua, cor -
forme á su riqueza trritorial , industrial y mer-
cantil ; entendiéndose sin perjuicio del repartimi-
ento y exacción del primer tercio de la quóta que
se les asigneentre los partidos y pueblos de que
en la actualidad se con ponga cada uña de dichas
provincias, practicándose la operación que indi-
ca el artículo , y la enmienda y compensación de
las diferencias que resulten de unas á otras, por
la referida mutación de partidos , para el segun-
do tercio , en cuyo Intervalo puede verificarse la
citada operación

8o"8 directa que ahora se establece , á cuyo efecto se
autoriza al Gobierno para que señale y publique
el dia de su cesación. Cádiz i 3 de setiembre, de
lüi-i. José Miguel Gordoa y {Barios, presidente:
Juan Manuel Subrié , Diputado secretario": Mi*
guel Riesco y Puente , secretario.

Disimule vmd. esta molestia á su servidorA.G.B..



Según los últimos reglamentos, nadie puede
ser executor de una orden que infringe aíuun
artículo de la Constitución, ni con el pretexto
especioso que es mandado ,y que á él solo toca obe-
decer : asi el que quebrante un artículo de la
Constitución será criminal : la audiencia B. me
parece que quebrantaría el artículo 29o de la
Constitución, sino concediese al acusado la fian-
za que ofrecía, supuesto que no le consta la
especie del crimen que resulta de la sumaria
sin tenerla á la vista, como he. insinuado arriba;
luego cometería en ei caso propuesto un crimen,
y por consiguiente recaerían sobre sus indivi-

Creo que no; pues las audiencias solo son
sentenciadoras de apelación, y de ningún modo
executoras, así me parece, que esta especie de
requisitorias, que en el tiempo de la arbitrarie-
dad venían cometidas á las audiencias, debería
venir después de ia lei de gracia, esto es, des-
pués del nuevo régimen á las justicias ó al juez
de primera instancia : con que la audiencia B.
no podría legítimamente admitir samejantes co-
misiones: fuera de que el artículo 296 previene:
que en cualquier estado de la causa que aparez-
ca , no puede imponerse ai preso pena corporal,
se le ponga en libertad: luego si.la audiencia B.
procediera á ia remisión del reclamado por la
audiencia A., sin tener á ia vista la sumaria
para indagar, si el acusado estaba comprehen-
dido en el caso exceptuado de que su crimen me-
recía pena corporal, se infringirla dicho artículo
por cuanto se privaba al ciudadano del derecho
que le concede la lei de dar fianza de su per-
sona en caso de que se ofrezca á darla.

i.° Si la audiencia nacional A. reclamas?
de la B. se le enviara preso á un sugeto que se
hallase en dicha ciudad, ciñéndose solo á un
auto motivado , ó á una queja , ó á una sospecha
sin tener á la vista la sumaria, ¿podría dicha
audiencia hacerlo sin infringir la Constitución?...

Señores redactores del Ciudadano por la Cons-
titución: me prometo de ¡a bondad de vmds. se
servirán presentar al público el modo con que
he resuelto unos problemas que me ha propues-
to un amigo, á fin de que sino fuere correcta mi
resolución, se rectifique, por lá utilidad que
puede producir á la seguridad personal del ciu-
dadano.

Artículo comunicado.

Se decretó sabiamente que la soberanía resi-
de esencialmente en la nación: luego es in-
compatible cualquiera otra soberanía : luego
aquella odiosa voz vasaíhge no debe existir en
España. (Continuará.)

Mosquera, nuestrarite.;—Vázquez Parga, aboba-
do.— Valcarcel Saabedra , id.—Del Pan , togado.-
Por León: Santalla. — Villagomez, consejero.-—
Colombres, sacerdote.-—Por Extremadura; Ries-
co, inquisidor. —Obispo prior de León.—Por
Mallorca: Laneras, sacerdote—Por'el Perú: Os-
talaza, id.—Por Burgos-. Obispo de Calahorra.-—

Por Cataluña: —Papiol.— Vega Señmanat.—
Montoliu.—Liados.—Vuryals.—Cal ver.—Mor-
ros, sacerdote.—Dou ídem.-—Aytés idem.— Por
Sevilla: Barcena , sacerdote.—Morales Gallego,
abogado.—Por Galicia: {2) Abadin, sacerdote.—
Ros, idem.—Martínez (Ú. Bernardo), provisor.—
Hermida, camarista.—Tenreiro.—Lavandeira.—

No se me oculta la inviolabilidad de los di-
putados en Cortes, ni la libertad con que cada
uno pueds manifestar su ©pinion: por tanto, y
para que en ningún tiempo carezcan de las ben-
diciones á que la posteridad los considere acre-
edores por haberse negado á votar por la santa
libertad de la prensa, ó lo que es lo mismo , por
el imparcial y rígido tribunal de ia opinión pú-
blica, sépase que son los siguientes:

;Aquí fue Troya! Previendo que ya en lo
Sucesivo no se podrían vender los empleos y
demás favores : previendo que ya no se podría
castigar impunemente al infeliz que osase lamen-
tarse de la opresión; y previendo, en fin, que
los progresos de la ilustración trastorna rían el
orden establecido por tiranos y favoritos, se
opusieron algunos diputados (no como raciona-
les, sino como energúmenos) (i), aunque solo con-
siguieron dilatar algún tiempo mas ia discusión
que puesta á votación norr.iual, quedó aprobada
con aplauso general de los buenos.

demás empleados públicos, sea cual fuese ía
clase á que pertenezcan, conviene, pues, de-
cretar la —LIBERTAD DE LA IMPRENTA."

(2) Recreaos gallegos en los nombres de vues-
tros insignes defensores.

miento.

(i) Puede ocupar un lugar aquí el Sr. Ten—
reiré: véase su dictamen presentado en la sesión
de 18 de octubre de i$io ;y entre las varias cosas
que dice en él, una de las mas notables que escan-
dalizó á todos, y mucho mas á los honrados galle-
gos, es aquella cuando dice: w (¿ue se debia con-
sultar a las universidades, á los obispos y al san-
to tribunal, que tamo aborrecen losfranceses [dé-
bil voz, aunque pensó hacer algo con ella), que en
Galicia y en Cataluña no se recibiría bien esta li-
bertad , y que de los i o millones de habitantes de
España, ni aun ioo¡¿> estarían por ella ,y que se
formaría [siniestra idea de las Cortes." Si todos
los españoles pensasen como el Sr. Tenreiro, con-
vengo ; pero sienten de otro modo mui diverso.
Aquellas expresiones fueron bien refutadas, con
otras concluyentes y expresadas por hombres gran-
des que ocupaban el sagrado recinto de las Cortes,
entre ellos las del Sr. Montes, cuando dixo : c< que
en Galicia seria recibido con gusto el proyecto."
A la verdad, conocía mejor el carácter de los ga-
llegos; y si estos estuvieran informados de estos
antecedentes, nombrarían á dicho Sr. Tenreiro para
las Cortes ordinarias ? estoi bien persuadido que
no , á pesar de que todos me dirán : nosotros no
le nombramos, que fue la intriga de la junta supe-
rior, establecida en Santiago cuando su nombra-



Habiendo insertado en el número t*6 de este

periódico una carta fecha de Hernani del 9 de se-,

ñembre, v en el número 177 la representación de

Guipúzcoa, fecha en Tolosa el $ de setiembre, las

que tratan de haber incendiado los ingleses y por-
tugueses la ciudad de San Sebastian , después de

verificarse el asalto ; en prueba de nuestra impar-
cialidad , insertamos los documentos siguientes que
se nos han entregado con instancia al efecto.

fin la oficina de Don Antonio Rodríguez.

Carta del general Rey , comandante de San Se-
bastian, al duque de Peltre, ministro de l* Guer-
ra, confecha del 25 de julio de ib 13.— ■ ül 2»

el general ingles me envió un parlamentario,
que no quise recibir: la brecha estaba practi-
cable. El 23 y el 24 el enemigo continuo el fue-

go con 3® ó 55 Pfc»»? *'\*p6 el/reTt t0l
das las casas desde Tiercola hasta San Telmo , y
abrió nuevas brechas. Me aseguran que la se-
punda estaba practicable; pero que la tercera

no lo estaba enteramente. Desde el 21 la ciudad
fue incendiada por varios puntos , y el incendio
continuó con motivo de las bombas, que sin inter-

rupción arrojaba el enemigo: ya la ciudad había

sufrido mucho. La mañana del 24, á las cuatro,

el enemigo se aprovechó de la cañería que lle-

va el apua á la fuente de la ciudad para prac-
ticar uní mina , por medio déla cual hizo sal-

tar la plaza de armas ala-entrada del camino

cubierto: á esta señal varias columnas de ataque

se pusieron en movimiento, &c.'
Segunda carta del mismo al mismo fecha 26

¿¿ *Jk-^« La mitad déla ciudad está totalmen-
ce destruida, y la mayor parte de las casas que

quedan aun en pie, se hallan extremamente

maltratadas: todavía no hemos podido apagar el
fuego: si se levanta viento el resto de la ciu-

dad perecerá infaliblemente.—Es asombrosa la
cantidad de municiones que han consumido los
ingleses con sus 45 piezas constantemente en ac-
ción : solo por la proximidad de la mar podían
ser abastecidos, &C.

Tercera carta del mismo al mismo fecha 27
de julio.—-"Esta ciudad merecía una suerte me-
jor: el viento se ha aumentado: hacemos todos
los esfuerzos posibles para disminuir su efecto y
detener el incendio, &c. ,

Es extracto de las cartas del general Rey,
comandante que fue de San Sebastian , fl^du-
que de Feltre, ministro de la Guerra.- S. K. K.

dúos las penas que previenen las leyes: ademas
de la pérdida, de sus empleos.

2 " Si la audiencia A. pidiera a la b. ss le

envíe una causa comenzad, en ella, esté o no
fenecida, ¿debería ésta acceder ala solicitud
Este problema está resuelto en el articulo 262
que ciiee: Todas ¡as causas civiles y criminales
fenecerán dentro de cada audiencia: por consi-

guiente la audiencia B. seria criminal si envia-

fa una «ta» comenzada á la audiencia A. a tam-

bién loseria por el articulo 63 de la leí del 24

de marzo de ,813, V* manda que en los nego-

cios que en cualquiera instancia pendan en las

audiencias, y los que ocurran antes de publicar
esta lei, serán determinadas en vista y revi*»

por .cada una de ellas, y que no habrá apela-

ción .para otra audiencia aun en los casos en que

ha tenido lugar hasta ahora.
Estos problemas me han traído-á la memoria

lo dificilísimo que es á ciertos cuerpos despre-

henderse de viejas rutinas, déla tendencia tan

connatural al hombre, á la arbitrariedad a-dV.r
la mayor amplitud á su despotismo baxo la trai-

dora máscara del bien público y de la tranquili-
dad ; particularmente cuando una sabia Constitu-
cionales ha inhibido el meter en la cárcel a un

ciudí laño útil, pero contrario á sus góticas ideas,

de quien se vengaban en el antiguo régimen,

mediante las incontrastablesrazones;^ lo quiero-,

yo U mando, encontrando viles escribanos, ser-
viles alguaciles, y fementidos testigos que apo-

yaban sus crimínales intenciones, tanto por afi-

ción á hacer mal ,-cono por miedo.
Me recordé también de que los que se han

vestido largo tiempo de cierto modo, mudan
difícilmente de trage, aunque sea mas cómodo,
mas engarité el último; y que asi los que han

llevado mucho tiempo una peliza asquerosa,
mugrienta de ideas erradas , de preocupaciones
corpulentas la cambiarán con mucho dolor por
la limpia , brillante de las nuevas ideas , que ti-

ran á hacer felices á los mortales; y sobre todo
me recordé de que los hombres en punto a ideas

y á conocimientos tienen un ínteres muí grande
en que se crea que son mui ricos de sa-'er, y
que no puedan menos de declarar la guerra a

los que íes demuestran, que lo que han apre-
hendido con grandísimo trabajo, es falso: asi

no pueden perdonarlos, como no perdonaría una
compañía de comerciantes, al que les hiciera
vor que los millones de pesos que teman en su
casa eran falsos. De vmd. su afectísimo—N. —
Coruña 5 de noviembre de 1813.

I o£

Lugo 7 de neviembre.—Vteó por esta el be-
nemérito y digno ciudadano D. Antonio Pena en

calidad de preso, deteniéndose sola una noche
alojándose juntamente con la escolta en una casa
particular, y no en la cárcel. Los militares que
le conducían se portaron como dignos ciudada-
nos ; no así los hopalandistas, pues pusieron a la
puerta de la iglesia un papel que decía : amen
quiera ver a D. Antonio de la Peña traidor ala pa-
tria acuda á ¡a cárcel pública de esta ciudad donde
llegó esta noche entre bayonetas. Este cartel o es-

crito puesto en el templo del Señor, parece fue
remitido de la Corana por la cofradía de os
ser-viles, pero se frustraron sus designios. La

mano fuerte de la justicia vengará estos ultra-
ees, i Es esta la caridad que recomienda Jesu-
cristo en su Evangelio? Ah! hipócritas infames !

Se os conoce ya por todo el pueblo español.


